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Señores
JUZGADO OCTAVO (8) LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
E.  S.  D.

PROCESO ORDINARIO LABORAL
RADICACION: 2023-00278
DEMANDANTE: ESPERANZA DE LA CONCEPCION PLAZA DIAZGRANADOS
DEMANDADOS: SKANDIA ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,
COLPENSIONES 
LLAMADA EN GARANTIA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS  S.A.

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA

ENRIQUE JOSE BEDOYA SAAVEDRA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
72.187.410, abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No. 84.670 del Consejo Superior de
la Judicatura, comparezco ante ese Despacho en mi calidad de Apoderado General y Apoderado
Judicial de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.,  dentro del término legal
correspondiente,  para presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA presentada por la
señora ESPERANZA DE LA CONCEPCION PLAZA DIAZGRANADOS y CONTESTACION DEL
LLAMAMIENTO EN GARANTIA efectuado por la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., lo cual haré mediante escrito anexo
que consta de 24 folios.

Se remite copia del presente a las partes reconocidas dentro del presente proceso.

Recibo notificaciones en la carrera 43B No. 84-06 de la ciudad de Barranquilla y/o en el correo
electrónico bedoya.enrique@gmail.com, el cual se encuentra debidamente registrado en el Registro
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura.

Atentamente,

ENRIQUE JOSE BEDOYA SAAVEDRA
C.C. 72.187.410
T.P. 84.670

mailto:bedoya.enrique@gmail.com


Enrique J. Bedoya Saavedra 
Abogado 
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 Señores 
 JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
 E. S. D.  
 
 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RADICACION: 2023-00278-00  
DEMANDANTE: ESPERANZA DE LA CONCEPCION PLAZA DIAZGRANADOS 
DEMANDADOS: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (ANTES 
OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.)  
CONTESTACION DE DEMANDA Y DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA (MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A.)  
 
 
ENRIQUE JOSE BEDOYA SAAVEDRA, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 72.187.410, abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No. 
84.670 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial de la 
sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S,A., sociedad legalmente constituida con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, conforme al poder general conferido mediante Escritura Pública 
1238 del 6 de octubre de 2023 otorgada en la Notaría 35 del Círculo de Bogotá, de la cual se anexa 
copia, encontrándome dentro del término legal correspondiente, conforme a notificación recibida 
mediante correo electrónico del primero (1º) de diciembre de 2023, de manera respetuosa me 
permito CONTESTAR LA DEMANDA presentada por la señora ESPERANZA DE LA CONCEPCION 
PLAZA DIAZGRANADOS y el  LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentado por la sociedad SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., con fundamento en los hechos y 
documentos que expondré a continuación:  
 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 

CON RELACION A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: Me pronunciaré con respecto a los hechos que 
sirven de sustento a la demanda, en la forma en que fueron enunciados por la parte demandante, 
dentro del acápite titulado HECHOS:  

 
AL HECHO 1. Es cierto, según consta en la copia de la cédula de ciudadanía que se anexó a la 
demanda.  
 
AL HECHO 2. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación, me 
atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
AL HECHO 3. No me consta, es un hecho propio del demandante, ajeno a mi representada, me 
atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO 4. No me consta, es un cálculo sacado de información desconocida por mi representada. 
Debe probarse en el proceso.  
 
AL HECHO 5. Es cierto, conforme con la cédula de ciudadanía aportada con la demanda. 
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 AL HECHO 6. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso.  
 
AL HECHO 7. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
 AL HECHO 8. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 9. No me constan las circunstancias ni los motivos que tuvo el demandante para el 
cambio de régimen pensional. 
 
AL HECHO 10. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 11. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 12. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 13. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 14. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 15. No me consta, es un hecho del cual mi representada no tuvo conocimiento ni 
participación. La parte demandante deberá demostrar las circunstancias expuestas. 
 
AL HECHO 16. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 17. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 18. No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 19.  No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. Deberá probarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 20. No me consta, se describe una actuación del demandante frente a una tercera 
persona. 
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AL HECHO 21.  No me consta, es un hecho en el cual mi representada no tuvo participación ni 
conocimiento. 
 
AL HECHO 22. No me consta, es un hecho que refleja una actuación del demandante frente a una 
tercera persona. 
 
AL HECHO 23. No me consta, más que un hecho es una conclusión de la parte demandante que 
deberá demostrar en el proceso. 
 

II. CON RELACION A LAS PRETENSIONES: 

 Teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda van dirigidas contra la sociedad SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y CESANTIAS S.A. (ANTES OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A.), PROTECCION y COLPENSIONES, no corresponde en principio a mi 

representada pronunciarse sobre la pertinencia de las mismas, no obstante lo cual, la sociedad 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. ha sido llamada en garantía por la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y CESANTIAS S.A., razón que la vincula al presente proceso, y por lo 

tanto, existiendo identidad de criterios con la firma citada, de manera atenta manifiesto que ME 

OPONGO al reconocimiento de las pretensiones formuladas en la demanda, y en consecuencia 

solicito se absuelva a la demandada y a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de las 

pretensiones solicitadas en la demanda.  

Me referiré a continuación a las pretensiones individualmente consideradas, de acuerdo a la 

enumeración propuesta por la parte demandante.  

PRIMERA. Me opongo a esta, toda vez que dicha pretensión de declaratoria de ineficacia del traslado 

del régimen de prima media al régimen de ahorros individual con solidaridad, no está sustentada 

en el escrito de la demanda, ni en las pruebas aportadas.  

SEGUNDA. Me opongo a la misma, teniendo en cuenta que sería consecuencia del reconocimiento 

de la pretensión primera. 

TERCERA. Me opongo a la misma, teniendo en cuenta que sería consecuencia del reconocimiento 

de la pretensión primera. 

CUARTA. Me opongo a la misma, teniendo en cuenta que sería consecuencia del reconocimiento de 

la pretensión primera. 

QUINTA: Me opongo a la misma, teniendo en cuenta que sería consecuencia del reconocimiento de 

la pretensión primera. 

SEXTA: Me opongo a la misma, como quiera que no existen elementos que den lugar a tales 

condenas. 

SEPTIMA: Me opongo a la misma especialmente con respecto a mi representada, dada la 

improcedencia del llamamiento en garantía efectuado por SKANDIA. 
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III. EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL: 

PRIMERA EXCEPCION: PLENA VALIDEZ DE LOS CONTRATOS DE AFILIACION SUSCRITOS POR LA 

DEMANDANTE: 

 El artículo 3 del Decreto 692 de 1994 establece que “a partir del 1 de abril de 1994, los afiliados al 

Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993, podrán seleccionar cualquiera de los 

dos regímenes que lo componen”, es decir, 1. Régimen solidario de prima media con prestación 

definida y 2. Régimen de ahorro individual con solidaridad.”  

El mismo Decreto establece en su artículo 11 que:  

“ARTICULO 11. DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCION Y VINCULACION. La selección del régimen 

implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, 

invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar. La selección de uno 

cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es libre y voluntaria por parte del 

afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, la selección 

efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al momento de la vinculación o cuando se 

traslade de régimen o de administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que 

haya lugar. Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 

momento de vincularse a una determinada administradora. Efectuada la selección el empleador 

deberá adelantar el proceso de vinculación con la respectiva administradora, mediante el 

diligenciamiento de un formulario previsto para el efecto por la Superintendencia Bancaria, que 

deberá contener por lo menos los siguientes datos:…”  

Conforme a lo anterior, las solicitudes de vinculación y traslado de fondos de pensiones que realizó 

la demandante, debidamente leídas, diligenciadas y aceptadas, constituyen contratos plenamente 

válidos. 

Los fondos aquí demandados, ejecutaron estos contratos de buena fe, conforme con lo establecido 

en el artículo 1603 del Código Civil Colombiano. De acuerdo con las normas vigentes, no se puede 

invalidar un contrato legalmente celebrado en el que se ha plasmado la voluntad y libre albedrio de 

las partes, teniendo en cuenta que no hubo mala fe, desinformación o engaño por parte de la 

demandada, tal como ella lo manifiesta en la contestación de la demanda.  

SEGUNDA EXCEPCION: EL TRASLADO EN FORMA VOLUNTARIA DE REGIMENES, ESTA REVESTIDO 

DE LEGALIDAD Y EFICACIA. 

Los fondos demandados acataron a cabalidad las disposiciones normativas que regulan el traslado 

de regímenes en el Sistema General de Pensiones. El artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, regula el 

traslado de regímenes al decir:  

“Artículo 3º. Traslado de regímenes. Se entenderá permitido el retracto del afiliado en todos los 

casos de selección con el objeto de proteger la libertad de escogencia dentro del Sistema General 

de Pensiones, de una administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de 

pensiones, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado 

por escrito la correspondiente selección.  Las personas que con anterioridad a la entrada en vigor 

del presente Decreto hubieren seleccionado expresamente un régimen de pensiones, podrán 
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ejercer el derecho de retracto dentro de los quince (15) días hábiles a partir de la vigencia de éste. 

Dicho derecho deberá expresarse por escrito a la administradora o al empleador, según se trate de 

trabajador dependiente o independiente y dejará sin efectos la selección inicial. Este podrá utilizarse 

entre otros casos, en los siguientes: a) Aquellas personas afiliadas al Instituto de Seguros Sociales, 

cajas o fondos de pensiones del sector público que no hubieran cotizado en dichas administradoras 

de prima media al menos ciento cincuenta (150) semanas y no tengan derecho a bono pensional, y 

b) Aquellas personas beneficiadas del régimen de transición de que trata el artículo 36 de la ley 100 

de 1993 y el decreto 813 de 1994. En caso de retracto deberá darse aviso al empleador o a la 

administradora según sea el caso, con el objeto de que ésta traslade la correspondiente cotización. 

Cuando las administradoras efectúen procesos de promoción, deberán informar de manera clara y 

por escrito a los potenciales afiliados el derecho a retractarse de que trata el presente artículo.” De 

conformidad con la norma, el demandante, al trasladarse en forma voluntaria y libre, y al no ejercer 

el derecho de retracto de tales afiliaciones, no puede ahora argumentar que no recibió la 

información necesaria.  

TERCERA EXCEPCION: CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE INFORMACION A LA DEMANDANTE:  

Los fondos aquí demandados cumplieron a cabalidad con su deber de proveer de información 

fidedigna, transparente, oportuna y veraz al demandante, máxime si se tiene en cuenta que los 

formularios de afiliación se encuentran debidamente diligenciados y firmados por el demandante.  

IV. CONTESTACION AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA: 

PRETENSION 1. “Se ordene vincular a la Aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S A en 

virtud de los contratos de seguro previsional suscritos entre dicha entidad y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., cuyas vigencias son 01 de enero 

de 2007 y 31 de diciembre de 2018”. 

ME OPONGO a esta pretensión, puesto que como bien lo afirma la llamante en garantía, los 

contratos de seguros mediante los cuales pretende vincular a mi representada, son de SEGURO 

PREVISIONAL DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA, seguros que ampara exclusivamente los riesgos de 

MUERTE POR RIESGO COMUN e INVALIDEZ POR RIESGO COMUN, los cuales no son materia de 

pretensión por la parte demandante que da origen al presente litigio, y los pagos correspondientes 

a las primas, son exclusivamente, como lo afirma el llamante en garantía, para el cubrimiento de los 

riesgos de invalidez y muerte de los afiliados. No hay razones para que mi representada sea 

vinculada dentro del proceso en cuestión en virtud a los contratos de seguro previsional de Invalidez 

y Sobrevivencia y ninguno guarda relación con los hechos y pretensiones de la demanda de la señora 

ESPERANZA DE LA CONCEPCION PLAZA DIAZGRANADOS, la cual se refiere a la nulidad e ineficacia 

del traslado de régimen, y con lo que pretende regresar al Régimen de Prima Media. 

PRETENSION 2. “La vinculación pretendida tiene como propósito que, en caso de que en el 

presente trámite judicial se ordene la devolución de primas del seguro previsional, sea esa 
aseguradora la obligada a tal devolución, en tanto y en cuanto fue esa sociedad la que recibió tales 
ingresos (primas) y, por tanto, es en el patrimonio de esta donde reposan esas sumas”. 
 
ME OPONGO a esta pretensión, en la medida en que el llamado en garantía de mi representada no 
tiene sustento fáctico o jurídico alguno, dado que las pretensiones de la demanda no guardan 
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relación con el seguro previsional contratado por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS con la sociedad que represento. Finalmente, se precisa que una vez 
acreditados los pagos correspondientes a las primas, mi representado únicamente tiene la 
obligación de cubrir los riesgos contemplados en el seguro contratado. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO CON RESPECTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

Me pronunciaré con relación a los hechos expuestos en el Llamamiento en Garantía efectuado por 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en el orden propuesto 

en el escrito correspondiente:  

HECHO 1. “ESPERANZA DE LA CONCEPCION PLAZA DIAZGRANADOS (en adelante también, el 

“Demandante”), impetró Proceso Ordinario Laboral en contra de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., el cual tiene como pretensión la nulidad y/o ineficacia de 

su traslado de régimen pensional por encontrarse supuestamente viciado su consentimiento; 

petición que eventualmente podría tener como consecuencia la devolución a la Administradora 

Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- de los aportes contenidos en la cuenta de ahorro 

individual del Demandante”.  

ES CIERTO, como se desprende del escrito contentivo de la demanda.  

HECHO 2. “Desde el 01 de febrero del 2009 hasta el 31 de agosto de 2009, se evidencia que 

la parte demandante estuvo afiliada al Fondo Obligatorio de Pensiones administrado por 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. conforme se puede 

apreciar en el Formulario de Afiliación.”.  
 
NO ME CONSTA, no es un hecho que corresponda a mi representada, por lo tanto me abstengo de 

pronunciarme.  

HECHO 3. “SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 100 de 19931, desde el año 2007 hasta el 
2018 suscribió con MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. contratos de seguro previsional para 
cubrir, principalmente, los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a su Fondo Obligatorio de 
Pensiones, entre ellos la Demandante, tal como se acredita con los documentos adjuntos a esta 
solicitud. Dicho contrato de seguro previsional, para lo que aquí interesa, tuvo como vigencia las 
siguientes fechas 01 de enero de 2013 a 31 de diciembre de 2018. En relación con la obligación legal 
de tomar el seguro previsional prenotado artículo 20 establece: 
 
“Artículo 20. Monto de las cotizaciones: La tasa de cotización continuará en el 13.5%* 
del ingreso base de cotización. En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del 
ingreso base de cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas 
para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos 
de administración y la pensión de invalidez y sobrevivientes”. 

(Subrayado fuera del texto original). 
 
ES CIERTO PARCIALMENTE, en la medida en que es cierto que SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. suscribió con mi representada un contrato de seguros 
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previsional, pero no es cierto que cubra principalmente los riesgos de invalidez y muerte, dejando 

en entredicho que existen otros amparos que no son principales, para lo cual preciso que el contrato 

al que se refiere hace referencia en la Póliza No. 9201407000002 que inicio vigencia el 1º de enero 

de 2007, fue renovada anualmente, hasta el 31 de diciembre de 2018, con una cobertura única y 

exclusivamente para los siguientes riesgos: Muerte por riesgo común, invalidez por riesgo común, 

incapacidad temporal y auxilio funerario. 

HECHO 4. “ El contrato de seguro previsional mencionado, cuya vigencia estuvo comprendida entre 
el 01 de enero de 2007 a 31 de diciembre de 2018, cubre, se reitera, los riesgos de invalidez por 
riesgo común, muerte por riesgo común, incapacidad temporal y auxilios funerarios de la 
Demandante para ese interregno temporal, en su calidad de afiliada al Fondo Obligatorio de 
Pensiones de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., tal y 
como se lee en la carátula de ese seguro, donde se establece quiénes son los asegurados de ese 

contrato y las coberturas del mismo.” 
 
ES CIERTO, tal como se evidencia en el expediente, se suscribió la Póliza 9201407000002, que inicio 

vigencia el 1º de enero de 2007 y se renovó anualmente hasta el 31 de diciembre de 2018. 

HECHO 5,. “Ahora bien, SKANDIA S.A., como era su obligación legal, realizó los pagos 

correspondientes a las primas del seguro previsional de invalidez y sobrevivientes a favor de la 

compañía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A desde el 01 de enero del año 2007 hasta el 31 de 

diciembre de 2018, fecha hasta la cual se mantuvo la vigencia contrato de seguro previsional con 

esta aseguradora”. 

ES CIERTO, y las primas pagadas durante la vigencia del contrato, fueron debidamente aplicadas a 

cumplir con la cobertura del contrato previsional de seguros, con cargo a los riesgos ya 

mencionados. Esto quiere decir, que en virtud al pago oportuno de las primas, el contrato de seguros 

previsionales fue ejecutado a cabalidad y de buena fe por mi representada. 

HECHO 6. “Teniendo en cuenta que SKANDIA S.A. trasladó a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, los conceptos dinerarios - primas- para 

el cubrimiento de los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a su Fondo Obligatorio de 

Pensiones (entre ellos el Demandante), y que, por tanto, esta administradora ya no cuenta con 

dichos recursos, es necesaria la vinculación al presente trámite judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A , toda vez que en caso de que se condene a devolver los aportes de la demandada a 

la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, junto con los gastos de 

administración de los que trata el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, corresponde a la aludida 

aseguradora el cumplimiento de esa obligación en lo que se refiere, particularmente, a la prima 

pagada por el seguro previsional prenotado”.  

NO ES UN HECHO, es una pretensión del llamante en garantía que no expuso en el acápite 

respectivo, sin embargo, se precisa que una vez acreditados los pagos correspondientes a las primas, 

mi representado únicamente tiene la obligación de cubrir los riesgos contemplados en el seguro 

contratado.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 

PRIMERO. Mi representada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. se hace parte en el presente 

proceso por haber sido llamada en garantía por SKANDIA AMDINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., bajo el argumento de haber suscrito como representada como ellos 

mismos lo indican, un contrato de seguro previsional para cubrir los riesgos de invalidez y muerte.  

SEGUNDO. Las pretensiones de este litigio son encaminadas a lograr que se declare la nulidad e 

ineficacia del traslado de régimen, con lo que pretende el demandante regresar al Régimen de Prima 

Media, situación que no se encuentra amparada por los seguros contratados con mi representada.  

TERCERO. SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. tomó para el 

caso concretó mediante Póliza No. 9201407000002 con vigencia desde del 1º. de enero de 2007, 

renovada anualmente, hasta el 31 diciembre de 2018, el amparo de los siguientes riesgos: Muerte 

por riesgo común, invalidez por riesgo común, incapacidad temporal y auxilio funerario; situaciones 

que no son objeto de esta Litis, pues el demandante no pretende en ningún momento la reclamación 

y reconocimiento de la pensión por alguno de los riesgos amparados, sino que lo que pretende es 

regresar al régimen de prima media, declarándosele la nulidad e ineficacia del traslado de régimen 

realizado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, por lo tanto no había lugar a que mi 

representada fuera llamada en garantía dentro del presente proceso.  

CUARTO. Ahora, frente a la pretensión de la parte actora, aunque no se refiere a mí representada, 

es importante indicar que, el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 que indica:“(…) e) Los afiliados al 

Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 

efectuada la selección inicial, sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 

años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente 

ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 

cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; (…)”.  

QUINTO. Por otra parte, el artículo 1502 del Código Civil, dice que para que una persona se obligue 

a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario que consienta en dicho acto o declaración 

de voluntad y su consentimiento no adolezca de vicios. De igual manera, dentro de un acuerdo de 

voluntades se presume la buena fe de las partes intervinientes, por lo que en determinado 

momento, quien alegue que se vició su consentimiento, deberá probarlo. 

SEXTO. Por lo anterior, al ser el contrato de afiliación suscrito entre el demandante y la AFP privada, 

legalmente válido, por haberse conocido debidamente la información concerniente a la afiliación al 

régimen en que se encuentra el actor, no habría lugar a declararse que existieran vicios del 

consentimiento, en este caso, no hubo error, por lo cual estaría debidamente cumpliendo con lo 

preceptuado en el artículo 1502 del código civil colombiano.  

EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

A continuación, expongo las excepciones, las cuales solicito a su Señoría declarar probadas:  

PRIMERA EXCEPCION: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. No es posible acceder a la nulidad de 

traslado del régimen solicitada, por cuanto que con los documentos aportados con la demanda, la 
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parte activa no logró demostrar que se haya originado un vicio o error del consentimiento, según lo 

establecido en el artículo 1502 del Código Civil.  

Ahora bien, es preciso indicar que el demandante se encuentra a menos de 10 años de cumplir la 

edad de pensión, debiendo atenerse a lo establecido en los artículos 2 de la Ley 797 de 2003 y 

artículo 1 del Decreto 3800 de 2003. Con la aparición de la Ley 797 de 2003, se estableció que las 

personas a las que les faltaran menos de 10 años para cumplir la edad requerida para pensionarse, 

independientemente de tener los requisitos del régimen de transición, no podían cambiarse del 

régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida.  

Adicionalmente, no es procedente realizar el traslado en cualquier tiempo, puesto que no contaba 

con los 15 años o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia al Sistema de 

Seguridad Social en Pensiones, Ley 100 de 1993, tiempo requerido por la sentencia unificada 062 de 

2010, para efectuar el traslado en cualquier tiempo, pues en atención a la reiterada jurisprudencia 

que ha tratado el tema del traslado del RAIS al RPM, sentencias como a modo de ejemplo la 

T789/2002, T- 168 de 2009 C-789 de 2002, C-1024 de 2004, SU-062 de 2010 y SU130 de 2013, todas 

con efectos erga omnes, concluyendo en todas que aquellos afiliados a quienes les faltaran menos 

de 10 años para acceder a la prestación económica de vejez, para trasladarse al régimen de prima 

media con prestación definida, deberían acreditar 15 años de servicios al 1° de abril de 1994, 

requisito el cual el demandante no cumple, tal y como se puede observar en los mismos hechos 

narrados en su demanda, donde indica que inició su actividad laboral el 22 de noviembre de 1985. 

Ahora bien, frente al vicio de consentimiento aducido por la parte actora, que podría afectar las 

declaraciones de la voluntad, es claro que éste no se presume, sino que debe acreditarse 

plenamente dentro del respectivo proceso judicial. En el desarrollo de la jurisprudencia, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, esclareció que es la persona que indica que una actuación, 

documentos o declaración están viciados en el consentimiento el error, la fuerza o el dolo 

consagrados en los artículos 1508 a 1516 del Código Civil, quien tiene el deber de demostrar y 

acreditar probatoriamente lo que acusa, esto es, que actuó bajo presión, según la Corte Suprema 

de Justicia Sala Laboral, Sentencia SL132022015 (47028), Sep. 09/15., lo cual para el caso en 

concreto el actor no logró probar dicho vicio.  

Tampoco existe obligación de mi representada llamada en garantía, dado que si bien se expidió la 

Póliza 9201407000002 con vigencia desde el 01/01/2007 renovada anualmente, hasta el 

31/12/2018, la misma solo ampara los siguientes riesgos: Muerte por riesgo común, invalidez por 

riesgo común, incapacidad temporal y auxilio funerario, ninguno guarda relación con el objeto de 

litigio y mucho menos con las pretensiones de la demandante. 

SEGUNDA EXCEPCION: IMPOSIBILIDAD DE AFECTAR LA POLIZA DE SEGURO PREVISIONAL DE 

INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTE. LIMITACIONES DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 La Póliza Previsional de Invalidez y Sobrevivientes a la que se ha referido el Llamante en Garantía, 

la cual fue tomada por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

con mi representada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. cubre exclusivamente los siguientes 

riesgos: Muerte por riesgo común, invalidez por riesgo común, incapacidad temporal y auxilio 

funerario. Es por ello que mi representada llamada en garantía, en razón al contrato de seguro y de 

conformidad con el artículo 1088 del Código de Comercio, únicamente responde en los términos y 
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amparos contemplados en el contrato de seguros, según la Póliza No. 9201407000002 que inició 

vigencia desde el 01/01/2007 renovada anualmente, hasta el 31/12/2018, es por ello que no hay 

razón alguna para afectar la póliza mencionada, dado que el litigio del presente proceso no versa 

sobre ninguno de los riesgos amparados, sino que se refiere a una situación totalmente ajena a 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

TERCERA EXCEPCION: AUSENCIA DE REQUISITOS LEGALES PARA LLAMAR EN GARANTIA.  

Si bien mi representada tiene una relación contractual con SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. llamante en garantía, quien es el tomador de la Póliza No. 

9201407000002 con vigencia desde el 01/01/2007 renovada anualmente, hasta el 31/12/2018, la 

misma solo ampara los siguientes riesgos: Muerte por riesgo común, invalidez por riesgo común, 

incapacidad temporal y auxilio funerario; lo que no guarda relación alguna con el objeto de litigio y 

mucho menos con las pretensiones de la demanda. El Consejo de Estado, ha manifestado que para 

llamar en garantía se deben cumplir unos requisitos mínimos para que prospere la solicitud, por ello 

no basta con identificar al llamado y brindar la información correspondiente al mismo, sino que 

debe narrar los hechos del llamamiento, y aportar las pruebas, que apoyen el nexo jurídico para la 

vinculación en el proceso.  

Pero con ello no quiere decir que todo tomador de una póliza puede vincular a la aseguradora en 

cualquier tipo de litigio, aun cuando verse sobre asuntos diferentes a los amparados en la póliza, es 

por ello que como se expresó con anterioridad la presente demanda versa sobre la nulidad e 

ineficacia de un traslado de régimen, lo cual no está amparado como riesgo en la póliza aportada 

por el llamante en garantía, por ende no cumplió con el requisito de probar en sus hechos ni en el 

material probatorio, que exista un vínculo contractual con el fin de amparar el riesgo a la nulidades 

o declaraciones de ineficacia de traslados de regímenes; por ende existe una ausencia de los 

requisitos legales para llamar en garantía a mi representada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A. 

CUARTA EXCEPCION. INEXISTENCIA DE OBLIGACION DE DEVOLVER LA PRIMA EN LOS CASOS DE 

INEFICACIA DE LOS CONTRATOS DE AFILIACION CON LOS FONDOS PRIVADOS DE PENSIONES: 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha consolidado jurisprudencialmente los efectos que 

tiene la declaratoria de ineficacia o nulidad de los contratos de afiliación con los fondos privados de 

pensiones, que resultan en la devolución de aportes a COLPENSIONES, como es el caso que nos 

ocupa. 

Al respecto, la CSJ en sentencias como la SL1421 de 2019; SL1795 de 2017; SL4989 de 2018, entre 

otras, ha establecido lo siguiente: 

“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido con 

motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 

aseguradora, con todos sus frutos e intereses, como dispone el artículo 1746 del Código Civil. Esto 

es, con los rendimientos que se hubieren causado. 

“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su cargo los 

deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el capital destinado a 

la financiación de la pensión de vez, ya por pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro 
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individual, ora por los gastos de administración en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos 

por la administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 

963 del C.C.” 

Encontramos así, que el fondo de pensiones afectado por la declaratoria de nulidad o ineficacia, no 

puede trasladar a la aseguradora, que cumplió de buena fe con el contrato de seguros previsionales, 

la devolución de unas sumas que fueron devengadas de forma lícita y como contraprestación de su 

cumplimiento a las obligaciones contractuales. 

QUINTA EXCEPCION. PRESCRIPCION. 

 Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo establecido por 

el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que propongo la excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA 

TODO DERECHO O ACCIÓN LABORAL, sin que ello quiera decir que por el hecho de proponerse esta 

excepción se esté dando fundamento expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un derecho de 

todo demandado o llamado en garantía puesto que el factor tiempo es determinante para el 

reconocimiento de los derechos en el ámbito laboral.  

SEXTA EXCEPCION. EXCEPCION GENERICA: 

Solicito respetuosamente al Despacho que se sirva decretar cualquier excepción que beneficie a mi 

representada siempre que sea posible su declaratoria de oficio. 

PRUEBAS PARA HACER VALER EN EL PROCESO 

Me permito solicitarle comedidamente se sirva tener como prueba de lo aquí narrado y pedido, 

toda la documentación aportada por la parte actora en su escrito de demanda, así como la aportada 

por el llamante en garantía en su escrito de contestación de demanda y en el escrito del llamamiento 

en garantía. 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

Mi representada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA, puede ser citada y notificada en la Avenida 

carrera 70 No. 99 – 72 de la ciudad de Bogotá. Correo Electrónico: njudiciales@mapfre.com.co. 

El suscrito puede ser citado y notificado en la secretaría de su despacho o en mi oficina ubicada en 

la carrera 43B No. 84-06 de la ciudad de Barranquilla, correo electrónico 

bedoya.enrique@gmail.com, celular 3176427687. 

Sírvase su Señoría, darle al presente escrito el curso legal.  

Del Señor Juez, con el debido acatamiento,  

 

ENRIQUE JOSE BEDOYA SAAVEDRA  
C.C. 72.187.410 de Barranquilla  
T.P. 84.670 del Consejo Superior de la Judicatura 
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mailto:bedoya.enrique@gmail.com
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Señores

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

E.     S.     D.

 

 

REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de ESPERANZA DE LA CONCEPCION PLAZA DIAZGRANADOS contra SKANDIA ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y OTROS.

 
RADICACIÓN. 13001310500820230027800
 

ASUNTO. Notificación auto admite Llamamiento en garantía.

 

 

JHON ALEX BARROS CÁRDENAS, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial de
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. (en adelante “SKANDIA" o la “Compañía”), de conformidad con el
poder conferido por la compañía en escritura pública No. 721 a la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., para que, a través de
cualquiera de los abogados inscritos en su certificado de existencia y representación legal represente los intereses de la compañía me permito
notificarle del auto proferido el día 21 de noviembre de 2023 por el Juzgado 8 Laboral del Circuito de Cartagena que admite el llamamiento en
garantía efectuado en su contra.

 

Con esta notificación se adjuntan los siguientes documentos:

 

Escrito de llamamiento en garantía con sus anexos (incluida la demanda).
Auto que admite llamamiento en garantía.
Escrito de contestación de la demanda presentada por Skandia con sus anexos.

 

Recibo notificaciones en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la Carrera 53 No. 80-198 Piso 17, oficina 17-118, edificio Torre Atlántica
en la ciudad de Barranquilla o al correo electrónico notificaciones@godoycordoba.com y jbarros@godoycordoba.com, esta última dirección inscrita en
el Registro Nacional de Abogados.

 

Cordialmente,

 

     

Jhon Alex Barros Cárdenas                                                     

C.C. N° 1.043.015.010 de Sabanalarga 

T.P. N° 287.301 del C.S. de la J.                                    

jbarros@godoycordoba.com

Barranquilla · Cra. 53 # 80 – 198, piso 17, oficina 17-118
PBX: (57-1) 317 4628

mailto:notificaciones@godoycordoba.com
mailto:notificaciones@godoycordoba.com
mailto:jbarros@godoycordoba.com
mailto:jbarros@godoycordoba.com
mailto:jbarros@godoycordoba.com
https://www.google.com/maps/search/Barranquilla+%C2%B7+Cra.+53+%23+80++198,+piso+17,+oficina+17?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Barranquilla+%C2%B7+Cra.+53+%23+80++198,+piso+17,+oficina+17?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Barranquilla+%C2%B7+Cra.+53+%23+80++198,+piso+17,+oficina+17?entry=gmail&source=g

























